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BOLETÍN DE INSCRIPCION CURSO BÁSICO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Apellidos

Nombre

Dirección 

Población   C.P.

Provincia

D.N.I.

Estudiante de la Titulación Universitaria de:

e-mail

Teléfonos   /

PLAZO DE INSCRIPCIÓN 
La inscripción es gratuita y se realizará desde el día 29 
de septiembre hasta el 22 de octubre en las depen-
dencias de la Secretaría de la Facultad de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos de horario de 10 a 13h 
o bien enviando boletín de inscripción a:

Maria Cantarero García-Sacedón 

Email: maria.cantarero@alu.uclm.es



DIRECCIÓN

Dra. María José Romero Rodenas, Profesora Ti-

tular de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 

Vicedecana de la Facultad de Relaciones Labo-

rales.

SECRETARIA ACÁDEMICA

Dra. Milena Bogoni, Profesora Ayudante  en De-

recho del Trabajo y Seguridad Social.

PRESENTACIÓN

La Facultad de Relaciones Laborales y desarrollo 

de Recursos Humanos organiza el presente Curso 

Semipresencial de 50 horas con la intención de 

hacer frente a las exigencias derivadas de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995) 

y cuyo objetivo es que los estudiantes universi-

tarios que lo realicen adquieran la capacitación 

para el desempeño de funciones de nivel bási-

co necesarias para la evaluación de los riesgos y 

el desarrollo de la actividad preventiva. El nivel 

básico de la actividad preventiva comprende las 

siguientes funciones:

1) Promover los comportamientos seguros y la 

correcta utilización de los equipos de trabajo y 

protección y fomentar el interés y cooperación 

de los trabajadores en la acción preventiva. 

2) Promover las actuaciones preventivas básicas, 

tales como el orden, la limpieza, la señalización 

y el mantenimiento general, y efectuar su se-

guimiento y control. 

3) Realizar evaluaciones elementales de riesgos 

y, en su caso, establecer medidas preventivas 

del mismo carácter compatibles con su grado de 

formación. 

4) Colaborar en la evaluación y el control de los 

riesgos generales y específicos de la empresa, 

efectuando visitas al efecto, atención a quejas y 

sugerencias, registro de datos, y cuantas funcio-

nes análogas sean necesarias. 

5) Actuar en caso de emergencia y primeros au-

xilios gestionando las primeras intervenciones 

al efecto. 

6) Cooperar con los servicios de prevención en 

su caso.

Este Curso está dirigido a alumnos universitarios 

del campus de Albacete.

PROGRAMA

SESIÓN DE MAÑANA

9.30 h Acreditación de asistencia y entrega de 

documentación. 

10.00 h Inauguración.

10.15 h “Marco normativo de la prevención y 

organización de la actividad preventiva en la 

empresa”, Francisco José Gualda Alcalá, Director 

del Gabinete Jurídico CCOO y Profesor de Derecho 

del Trabajo y Seguridad Social en el Master de 

Abogacía UCLM.

11.15 h “Daños derivados del trabajo: acciden-

tes de trabajo, enfermedades profesionales y 

otras patologías”, Luis Collado García, Profesor 

de Derecho del Trabajo UCLM.

12.15 h Descanso.

12.30 h “Obligaciones de los trabajadores en 

materia de Prevención de Riesgos Laborales”, 

David Montero Molina, Titulado Superior en 

Prevención de Riesgos Laborales, Licenciado en 

Economía.

SESIÓN DE TARDE

16.00 h “Obligaciones empresariales en mate-

ria de prevención”, María Encarnación Gil Pérez 

Profesora Ayudante Doctora Derecho del Trabajo 

y Seguridad Social UCLM.

17.00 h “Riesgos psicosociales en el trabajo”, 

Mª José Romero Rodenas.

18.00 h “Primeros Auxilios”, Elías Rovira, Profe-

sor Titular de Enfermería UCLM.

METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN

Al comienzo del curso se hará entrega de los 

materiales a estudiar, analizándose la metodo-

logía del mismo. Para la obtención del certifica-

do que habilita para el desempeño de funcio-

nes básicas en Prevención de Riesgos Laborales 

50 horas, se incluye un sistema de evaluación 

tipo test que se realizada el día 21 de noviembre 

de 2014, en el Salón de Actos del Edificio Jurídico 

Empresarial de Albacete.


